
Unidas. Las maximas asigna,iones de viaje rle 
iGa y vuelta a las rcun1oncs dt· ca,fa Comi~ión o 
Subcornis:ún, se limirar;ín :¡[ equivalente dd 
transpone en prirnlTI cL1sc por un servicio 
público autoriudo y ,,:gún itinerario aprobado, 
desde la ci·.1(L:d capit;d del Estado Miembro hasta 
el lugar en que se reúna la CDm;sión o Subco
misi<'m, y 110 comprcndr:r;i el pago de gasto de 
rnbsistcnci:1, a lll'.'11us ,¡1;e se hc1li~n incbíd'.Js e11 
la t,1rifa oliciai p;ira el \Í;1jc en primcr.1. cbse del 
servicio público dl' trampcrtc. Los gastos e!cc
livos de vi,1jc: ser:'111 ~eembolsados a cacla Micm
bro mediante un 1eajuste en la cuota anual que 
le conc~ponda. 

Cuadrngésima novena reunicín plrnaria, 
{9 de novu:m/Jre de 19·16. 

71 {I}. Utilización por In Orgt1ni1nción de las 
Naciones Unidas para la Edur.ación, las 
Cier,cias y la Cultlllru, de los derechos de 
propiedad de la Sociedad de Naciones en 
el Instituto Internacional de Coopera
ción Intelectual 

La Asamblea General, 

l. Recomienda que tan pronto como se esta
bleu:a definitivamente Ia Organización de las 
Nacione, Unitlas para la Educación. ias Ciencias 
y la Cultura, tome a su cargo, como dispone el 
párrafo 2 del Artículo XI de su Carta, las íun
ciones y aCLivid,>.des dd Instituto Internacional 
de Cooperación lntekctual que puedan desarro
llarse dentro del e.ampo de acción contemplado 
en el progTama aprobado er. la Conferencia Ge
neral de la Organización de las .Naciones Unidas 
para 12 Educación, las Ciencias y la Cultura, tal 
como consta en el proyecto de acuerdo1 entre 
las Naciones Unidas y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la~ Ciencias 
y la Cultura, en conformidad con los tfrminos 
del Artículo 63 de la Cana de las Naciones 
Unidas; 

2. Recomienda, ademds, que antes del 31 de 
di.ciernbre de 19·16 se concierte un acuerdo entre 
la Organización de las Nar:íones Unidas para la 
Educación, las Cieucias y la Cultura, y el Insti
tuto, a fin de facilitar que la primera asuma las 
funciones y actividades mencionadas en el pá
rrafo i de la preseme resolución; 

3. Invita al Seqetario General a que autorice 
a la Organización de· fas Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura a utilizar 
los bienes del Inst.ituto, transferidos por la So
ciedad de Naciones a las Naciones Unidas, a fin 
de asegurar, bajo los auspicios de dicha Organi
zación, la continuidad de la labor desarrollada 

1 Este acuerdo fué aprobado por la Asamblea General 
en su SClfdgésima quima n~unión plenaria del 14 de di
ciembre de 1946 (documentos A;77, A/77/Corr. 1 y 
A/77 /Corr. 2) , véase pág. '18. 
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por ei lns•.ituto lnten1.auo11al de Cooperación 
J ntcleuual. 

{;uajragéswz,1 nnuenn reunión ple-r,aria, 
19 de noviembrt de 1946. 

72 (1). Miembros del Comité c,nsu!tiva en asun~ 
tos admini!itrutivos y presupuestarias 

La A.,cmiblca (;r,zcral, 

l. Drcla1c dc;;:dos nuembro:; de; Comité Con· 
sultivo en Asuntos Adnlinistrativos y Presupues
tarios, conforme a las atribuciones estableodas 
t·n el artículo 40 del reglamento provisional, a 
l:t~ qguientcs personas: 

Sr. · rl1ana.;sis Ac11Nl!!F'- (Grecia) 
Sr. André GANEM . (Francia) 
Sr. C. L. Hs1A (China) 
Sr. V:iknlín L KABt:srrno (Unión de Re-

públicas Socialistas Soviéticas) 
Sr. S. K. K1RPALAN1 (India) 
Sr. Olyntho .\fACIIADO (Brasil) 
Sr. G. J\I <\RTÍNFZ CAIHl',AS (México) 
Sir William MAlTHEws (Reino Unido) 
Sr. Donald SToNE (Estados Unidos de 

2. Declara :i 1os siguicEtf:s: 
Sr. o. <\fACHAD{) 

Sir Will:am M<\TIHE\"S 

Sr. D. C. S10NE 

América) 

elegidos por un perío<l() de tres años. 

3. Declara a los siguientes: 
Sr. Thanassis AGHNIDES 

Sr. C. L. Hs1A 
Sr. Valeutín l. KABVSHKO 

elegicios por ur.. período de dos aíim. 

Cuadrngésima noticrza reunión plmaria, 
J 'J de 11oviembre de 19-16. 

73 (1). Electi6i'1 de ires mie111bros del Comité de 
Cuotas y duración ae las funciones de 
los miembros elegiio::; para el Comité 

l. La Asamblea (;e,,¡~r.il ~esuelve enmendar el 
aTtículo 42 de su reghmento provisional, el que 
dirá lo siguiente: 

"Artículo 42 

"Los mieml,ros del Comité de Cuotas, nin
guno de los cuales será nacional del mismo 
Estado que otro, serán elegidos sobre la base 
de una amplia representación geográfica, ante
cedentes pt,rsonales y experiencia, y servirán 
por un periodo de tl>es años, correspondientes 
a tres años económicos, conforme los definen 
los Reglamrntos para la Administración Finan
ciera tic las J\: aciemes lJ ni das. Los miembros 
se retirarán por turno y serán reelegibles. La 
Asamblea General elegirá a los miembros del 



Comité de Cuotas en la sesión ordinaria en 
que expire el término para el yue fueron elegi
dos sus anlece,ores, u n1 el caso de , acantes, 
en la reunión siguieme." 

2. La Asamblea General deélara degiC:a, por 
un período de tres ai'íos, como miembrm dl?l 
Comité de Cuotas, czmforme a las :nribuciones 
c~tah,lecidas en el artículo 42 .(enmendado) del 
reglamento provisional de la Asamblea General, 
a las úguiente~ personas: 

SR. K. V. DzuNG 

SR. Jan P\PANEK 

SR. James E. Wrns 

(Chi11;,} 
(Checoslunquia) 
(Estados IJ 11idus) 

de América) 

Quincuagesi"Tla reunión plenaria. 
7 de diciembre de }946. 

74 (1). Nombramiento de revisores de cuentos 

La Asamblea General resw:!v-:, 

(a) que el Revisor G~neral <le Cuemas (0 
como quiera que se titule) de la REI·ÚBLICA 

SocIALJSTA Sov1i:TICA DE UCRANIA y el Revisor 
General de Cuentas (o cerno qu;era que se 
titule) de StJECIA y el Re,isor Gencr~l de Cuen
tas (o como quiera que se titule) del CANADÁ, 

sean nombrados Re..,isore~ de las cuenta~ de las 
Naciones Unidas y de la Corte Internacional de 
Justicia, así cc:mu de los organismos espccializ,1-
dos de los que puedan ser designados por la 
autoridad compeknte En caso de necesidad, un 
Revisor de Cuentas podrá de.;ignar a un re¡,re
sentante para que lo reemplace en la Junta 
durante su ausencia; 

(b) que el período de funciones de cada uno 
de los Revisores continúe hasta. el 30 de junio 
de 1948, el 30 de junio de EH9 y el 30 de junic, 
de 1950, en el orden en que son arriba nombra
dos; 

(e) que en 1947 y todos los aüos subsiguientes, 
la Asamblea General nombre en su sesión ordi
naria un Revisor de Cuentas que entrará en fun
ciones desde él 19 de julio del año siguiente y 
servirá por un período de tres años; 

(d) que los Revisores de Cuentas en funciones 
constituirán la Junta de Revisores de Cuentas 
que e;egirá su propio Presidente y adoptará su 
propio reglamento; 

(e) que la Junta, tomando en consideración 
las disposiciones presupuesta,ia, establecidas por 
la Asamblea General pan el costo de la lisca)i¿a
ción, y previa consulta con el Comité Asesor en 
Asuntos Admini:;trativos y Presupuestarios acerca 
del alcance <le la fiscalización, pueda llevar a 
cabo la fiscalización de conformidad con la, dis
posiciones de esta resolución en la forma q ~e lo 

esume rnnvenicnlc y pueda contratar contadores 
cor;1c·t 1,dcs públicos de repuL1ción internacional; 

1)) q uc si cualquier mi,·m!m; de la Junta cc::;a 
t·n el d:i,cmpdío dei carg,i olicizl en su paí~, 
dr~uitu en el p:irrafo (a) de esta resolución, 
,es,u:i e onm 111:c1nbro de b Junt.i, en la .::1Ja! 

<,c11¡,;u ,1 su p11<·,to su ,ii.tcs,JI cu d c;1rgo oficial 
(i( ~~ J l li). 

,.~) q11L la _iunta de Revise.res presentar.\ su 
inlom,c, juntu con las cue11~as ccrtific«das y otras 
iniurmaciun:'.s que crea ncces·1ri,1.s, a la Asarn
bka (,encral, CC>t~ d fin Je que dicho informe 
esté a la di,posi,:ión del Comité Asesor en Asun
!m Adrni111stratívo, y Presupuestarios a mas 
1anla1 el J 9 de j,111i0 siguien té' ~1 la terminación 
dd afir¡ económico a que se refieran las Gtcntas. 
Ei ( ,0111;tt A,esor rénlltirá st:s comentarios a la 
Asan,lilca General, ,i los tuviere, acerGt del in
for UH' de fo;calilacif•n; 
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(h) qw· b l Í•;, ,.ili1ación se lleve a cabo por 
pat,' de la junta de Revisores d:: Cuentas to
m:rnd,, en o,;1sideración' Lis siguientes cxigencial 
de la Asamblea General: 

(i) Los Revisores deber.in asegurarse: 

( l I de que las cuentas, indmivc el b;tlance, 
rept csrnten la com~ancia exacta de las trans
acciones financieras debidamente autoriladas 
del aúo <'< onómico; 

( '.:) q Lle el dinero nd h?.. sido gastado ni 
obl1g;1do con otro fin o fines que ?..t¡uellos 
para los cuales se dispuso en bs partidas veta
das por L1 Asamblea General, excepto en los 
< asus en que ei Secretario General h;.y;, ;;utori
zadu transferencias dentro del presupuesto, y 
que d desembolso est.i de acuerdo con la 
aut,iri1.ación que la rige; 

( '\ ¡ q uc los traspasos del ca pi tal de opera
cionl's o de otros fondos han recibido la au tori
Ianc'm necesana. 

(ii) Los Revisores, después de asegurarse 
que íos comprobantes han sido fis,:alizados y 
certificados cnmo correctos por la organizacíón 
de rontabili<lad, pueclcn, a !>U discrt'ción y 
teniendo en cuenta el carácter de la fiscali1a
ció1: dentro del dcpartameato, aceptar en cual
quier caso p;utindar las sum;i.s ccrtifo:adas en 
esa forma sin !111 examen adicional, a c.ondi
cir'm de que, si la Asamblea General o el 
Comité Asesor ~n Asuntos Administrativos y 
Pn-s,.qmcstarios solícita en nombre de la Asam
hlc.1 Cc1H-r;d que se fiscalice m;ís detallada
HH'llll' < ualc¡uier cw·11ta, lo, auditores debedn 
pro, cdn a tal fiscaii1ación 

(iii) Los Revisores de Cuenta fiscaln ... ;in la 
co11tabilidad de los almacenes o depósitos de 
existencias que pertenezc;m a la organización, 
e P\ a'> cuentas finar:cieras están examinando. 


